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DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nim, 1.260
Resaltado del rscretinio de ia votación

ver ficada ante las Mesan de ¡as Seccio-
nes y Municipios que a continuación se
expresab, con motive de la elección de
na Diputado provincial celebrada el día
7 de Akeril:

BAENA

Dis t rito prim ,ro.—Sección primera

Ion Francisco Campos Navas, 160 ve-
tea,

Sección segunda
Don Francisco Campos Navas, 63 vo-

tes,
Sección tercera

Dora Francisco Campos Navas, 92 vo-
tes,

Distrito segundo.—Sección primera
Don Francisco Campos Navas, 78 vo-

tos,
Sección segunda

Don Francisco Campus Navas, 136 vo-
tos,

Sección tercera
Don Francisco Campos Musa, 70 yo

tos.
Distrito tercera—Sección primera

Don Francisco Campos Navas, 80 vo-
tos.

Sección segunda
Den Francisco Campos Navas, 92 au-

tos.
Sección tercera

Don Francisco Campos Navas, 125 vo-
tes.

Distrito cuarta.—Sección primera
Don Francisco Campos Navas, 78 vo-

tos.
Sección segunda

Don Francisco Campos Navas, 126 vo-
tos.

Sección tercera

Den Francisco Campos Navas, 263 ve-
toa.

DOÑA liENCIA
Distrito primera—Sección única

Don Francisco Campos Navas, 346 vo-

tos.
Paletas en blanco, 2.
Distrito segunda—Sección primara
Don Francieco Campos Navas, 801 vo-

to».
Sección segunda

Don Francisco Campos Navas, 348 vo-
tos.

En blanco, 2.
LUQUE

Distrito primero.—Sección primera

Don Francisco Campos Navas, 255 va.
tos.

Stcci:en segunda

Don Francisco Campos Navaa, 275 vo-
tos.

Distrito segunda—Sección primera
Don Francisas Campos Navas, 331 aca-

tes.
NUEVA CAIIITEYA

Distrito primero.—Sección única
Don Francisco Campos Navas, 363 va

tos.
Don Luis Fernández Trujillo, 12.
Dittrito seguada—Sacción primera

Don Francisco Çanspes Navas, 215 vo.
tos .

Sección segunda
Don Francisco Campos Navas, 204 vo

tos.
VALENZUWLA

Distrito primera—Sección única
Doa Franciaco Campo. Navas, 294 vo-

tos.
Diatrito segunda—Sección única

Don Francisco Campos Naval:, 298 vo-
tos,

ZUHERSIS
Distrito primera—Sección única

Don Francisco Campes Navas, 197 va-
tus.

Distrito segunda—Sección única
Dun Francisco Campos Nävds, 184 vo-

tos.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

5 PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.245

Sección de Obras Públicas
ELECTRILIDAD

Don Agustín de Llano Valdés, Gobsrna-
dor civil de esta provincia.

e go saber: que don José rrbouriech

y Cros, vecino de Ptnebloauevo del Terri-

Ingenie .o Snbdirecter de la Sociedad
Miaera y Metalúrgica de Fefiarreya, ea
nombre y representación de la misma, ka
solicitado se le conceda autorización para
establecer una línea adrea de conducción
de energía eléctrica ä alta tensión, desde
su Central de Prsebloanevu del Terrible
hasta la ciudad de Córdoba (2.° Sección
La Ballesta, Córdoba).

EI peticionario manifiesta tener el per-
miso de los d'ep atar; de piésilua de propie-
dad particular lee atraviesa la linea y so-

lidia la imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
los caminos, lineas eléctricas y demás ins-
talaciones siguientes:

Carretera de Córdoba a Alraadki.
Carretera de la anterior ä Pozoblanco

por Villakarta.

Carretera de Córdoba a Villaviciosa.
Camine de Santo Domingo.
Carretera de Córdoba ä Santa María de

Tramierra.

Cembo ä les caserios de /a sierra de
Córdoba.

Camino del Moro.
Ferrocarril de Córdeba á 'Mimes, kiló-

metro 23'600 ). kilómetros 9
Ferrocarril de Córdoba a Málaga, kiló-

metro 0700 .
Ferrocarril de Córdoba á Sevilla, ki.ó.

metro 11500.
Red teleVnica de Córdoba ä los caree

ríes de la sierra.

Linean telegráficas y lelefónicaa de los
Ferrocarriles Andsluaa en sis rama! de
Córdoba ä Bélmez,

Presidencia del Consejo de Ministros !

- PARTE LTICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que I

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toda Eugenia y SS. AA. RR. ei Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan ain
novedad en su importante salud,

De ignai beneficio disfrutan iro demás
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Lineas telegraficas y telefónicas de los
Ferrocarriles de Madrid ä Zaragoza y d

Alicante, en 84 Sección de Córdoba Se.

Líneas te:egrificaz y tefbnicas en el Fe-

rrocarril de Córdoba ä Málaga.
Linea eléctrica de corriente alterna

3 000 voltios, distribución idear que
traesporta desde Córdoba ä las fincas de

hi sierra, de loa señores Herrase y seno.

ea viuda de don Pedro López.
Lo que se hace páblico en virtud del

edículo 13 del Regiemento de 9 de Oc-

tubre de 1904, para la aplicación de la
Ley de instalaciones eléctricas de 23 de
Marzo de 1900, para que las entidades y
particulares intereaecias puedan hacer las
reclamaciones i que te ,gan derecho du-
rante el plazo de treinta dias, d partir de

la fecha de publicación de ente anuncio.

Circloba 6 de Abril de 1918.—El Go-

bernador, Agustin de Llano.

,•n••••n

MIN STERIO DE LA GOBERNACIÓN

e,
sin dilación, las eaneionea ä que den lugar
laa prepuestas de los Inspectores, así co-

mo comunica v al Mhtietro de la Goberna-

ción noticia detallada y puntual de la ac-
tividad de las Juntas, tanto locales come

provinciales.
Estas y otrae disposiciones deis propia

Real orden que no ea del caso citar, ten-

dían á hacer más estrecha y Real la co •
laboración de todos los Órgano activos y
consultivos iateresades en la aplicación
de las leyes de que se trata, y e.: encami-

naba ä evitar ros males puestas de relieve

por la experiencia constante.
Pero, por deagracia, no han dade ei re-

multado apetecido, y en vista de ello se
luce necesario ape l ar ä la acción de loe

Geberuadores civiles.
En consideración de las tazones que

anteceden,
Š. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido

disponer:

1.0 Que se recuerde ä las Autorida-
des gubernativas, ä las juntas locales y
provinciales de Reformas Sociales y ä los
fauc'onarios del Estado ä quienes incum-
be, la necesidad de que presten estricto
cumplimiento ä la Real orden de 26 de

Febrero de 1916.
2.° Loa Alcaldes Presidentes de las

Juntas locales de Retornas Sociales co-
municarán mensualmente i loa respecti'
vas Gobeinadores civiles noticias de las
actea de infraccióu que hayan recibido
de loa Inspectores del Trabaja, ad como
de las resoluciones recaídas en les mismos
y multas cobradas ä loa infractoree.

3.0 De todaa las actas de infraccibn le-
vantadas per los Inspectores del Trabajo
darin éstos notician ä los respectivos Go-
bernadores civiles, al efecto de que tales
Autoridades provinciales puedan fácil-
mente comprobar el. grado de cumpli-
naiento que los Alcaldes prestan ä la dis-

posición segundas
Lo que de Real orden comunico i.V. S.

fa los efectos oportunos. Dios guarde
Y. S. muchos años. Madlid, 3 de Abril

de 1918.
GARCIA PRIETO,

Señor Gobernader civil de 	
(«Gaseta 4 Abril 1918).
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Núm. 1 257
A los señores A:caldes y Concejales del

Ayuntamiento de Baena.
Expedida certificación por el Secreta-

rio del Ayeetamiento de esa loanlidad,

aparece da la misma que dicha Corpora-
ción ha zeicitualario por cuenta del cupo de
Consumes del Tesoro-del primer 'semes-

tre del ato próximo pasado, 21.06032
pesetas, y como solo ha entregado en /a
Hacienda 13 000, resulta que ha distraido
8.060 32 pesetas, por lo que el Inane se-

ñor Delegado de Hacienda de esta pro.

'alada, con fecha 28 del mes de Noviens-

bre íntimo, acordó que se requiera ä Y. E.
y ä sus compañeros de Corperaci6n, pare

que en el término de un mes subsanen

las taltaer que hayan cometido y por las
cuales pueden incurrir en rerponzabili-

dad parsonel i advirtiéndolea time ei no laa
reaaran en el plazo señalado, ä contar de

; la fecha de la netificación de reepaerirnien-

lo se dictad pravidencia per la superior

autoridad económica citada, haciendo la
declaración de responsabilidad p-rsonal
de los individuar que en la actualidad
componem ese Aenantaaaiento, para hacer
efectivas con sus bienes propios las canti-
dades recaudadas distraiclas de se, legio

tima aplicación, de . conformidad con lo

determinado en el art. 27 de la Ley de

Presupuesto de 28 de Junio de 1898 : y  en

/ el 326 del Reglamento de Consumos de

11 de Octubre del memo año.
Córdoba 8 de Abril de 1918 —El Te-

sorero de Hacienda, Eduardo de la Vega,
—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, lits,

riza.

Núm. 1 268
3113 di 1 e>

Habiéndose librado certificación por el
concepto de canon de minas contra les
individuos que se expresan ä continua - .

ción, del presupeesto de 1917, se ha dic.

tildo :por esta Tesorería de Haciende,

la providencia de apremio de primer

grado.
Lo que se anuncia por medio del pie-

sente,.kaciéndose saber á los interesados
que si dentro del término de tres días, ä
contar deede la inserción del presente en
este periódico oficial, no verifica* en la
correspondiente oficina de esta Tesorería

el ingreso del principal y abonan al agen-
te ejecutivo el importe del 6 por 100 ea
que consiste el apremio de primer grado,
se decretara el de 2.° con el recargo del

: 10 por 100 sobre sus cuotas.

Nombres.---Débito

Don Antonio Redriguez Mula, 72 pa.

eet .., H.
Don Pedro Gil Moreno de Mora, 20

pesetas.
Don Mraue! G. de la Concha, 180 pe:

asta s.
El mismo, 160 pesetas.
El mismo, 180 pesetas.
Dan Miguel Domenech Soto, 216 pe -

setas.
El mismo y otro, 24 pesetas.
El mismo y ctro, 750 pesetas.
Don Iceó Colaos Väzquez, 192 pesetas.
Don Blas Garete Fernandcz, 300 pe-

setas.
Don Hipólito Pérez García, 120 pe-

sebe
Don Juan de la Bastida, 108 pesetas.
Don Zacatiaa Multez, 300 pesetas.
Dan Julián Moreno, 300 pesetas.
Dan Fermín Caballero, 240 peaetam

Don Antonio Banavente, 720 pesztas.

balda a4mi9ist rat ya

de Primer a easeganie
DE CORDOSA

Núm. 1 264

AlLri:ULeaCbio
El Mano. Sr. Gobernador civil de la

provincia ten fecho de hoy se ha servido
nombrará dañe Rafaela Martínez More.
as para e) cargo de Maestra interina de
la Primera-Escuela nacional de niñas de
Fuente Obe¡aana.

Lo que se hace públice por este medio
fi los efectos del plazo de potesibn de le
interesada de referencia.

Cdrdeba 8 .de Abril de 1918 .—E1 Jefe
de la lección, Vicente Nsrbona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
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ASUNTOS CONTENCIOSOS
Subsecretaria

El se gur Cónaul de Esparta en Cette,
participa ä este Ministerio el fallecimien.
to del ebbdito eepaiol D. Doroteo Uriar-
te Elespuru, Capitán del vapor eepailol

«Iiikeldl Clailcie t de la matricula de Sao

Sebastian, que desapareció de ä bordo de
dicho buque en la noche del 12 de No.T •

vienabre de 1017 ä Causa del temporal de

Marsella 5 Barcelona, teniendo que entrar

en arribada ä Cette.
Madrid, 27 de Marzo de 1918.—El

Subsecretario, Idarcieés de Ampollo/.

El señor Embajador de S. M. en Lon-
dres, participa ä este Ministerio el falleci-
miento de los entecho» eepaillelea que se
expresan, acaecidos a latedo del vapor es.

ps.I«Cristinna t lee ge boadi6 en el ca-

nal de Bristol el 10, de Marzo de 1918:

Franciace Expbsito, fogonero,

Raianunsio Ribero, idem.
Antonio Arenas, palero.
Javier &lides% camarero.
Madrid, 3 de Abril de 1918.—El Sub-

Secretario, Mareó,' de Ate posta.

(cG..cetata 7 Abril 1918.)

AYUNTA MIENTOS
IMMMMe.

IZNAJAR —Nti .rn. 1 235

Don Antonio Quintana Munuz, Alcalde
constitucional de este vida.
Hago saber: que no habiendo cumpla

e reciclo los mozos que al anal se telacio.

flan ) alistados 'ea este pueblo para el ae.

toa! reemplama al acto de la clasificacife
ante el Ayuntamiento, no obstante habet

e; sido citados en legal forma, se han ine.

troido d la miento los oportunos expo.
dientes declarindolos prófugos, con laii'
pieate condena de gastos.

Ea tal concepto se les cita, llama 1
.1.- emplaza pur medio dcl presente edicto,

REAL ORDEN CIRCULAR

La Real orden de 26 de Febrero de
1116, declaró designio oficial el de allanar

ea lo posits alas causas que conspiran cou-
tra el imperio de la legislacióia social ya

promulgada, y, en esa dirección, al pro-

pio tiempo 'que declaraba rolaban@ del

Gobierne la atepliacibn de lea servicios •

inspectivue del Instituto de Reformas Se.

chiles y retuerzo de los resortes garantí-

&adores de an eficacia, excitsba g las Ata-

torida des gubernativas y a las ¡untas de

Reforma s Socieles, ä hacer mas estrecha

inten . a su culaborac ón con la tupes- "!

clic del Trabaje. En este§ términos se í

raeoeocie une -Tez mis, ofitdal y melena.

cemente como ora de las alritaS más

graves entre las que ce oponen á la efec-

tividad de las leyes socia'es, la inercia de
tales organismos y Autoridades en el de-

aempenfio de las funciones que en tal

respecto les atribuye n lea dispoeicienea

vigentes.
Entre otros extremos, la Real orden

eludida les reconoce la rigurosa -observen

-cia de .es obligaciones respecto de pun-

tos tan esenciales como el concurso, au-

xilie 6 protección que deben preatar fi la

Inspección del Trabajo ea el ejercicio de

in cargo, y lee recordó que laß juntas de.
ben tranaitar y las Autoridades ejecutar

Circular tubo. 1.261

Con fecha del corriente, he autorizado

d don Pedro 4Yilloslada Peichelop, veci-

no de sta, para que pueda destruir por
medio de preparados de extricnina, les

animales Minino que existan en la finca
denominada «Los Arenales», de este tér-

mino municipal.
Lo que se hace público en este perid•

dicte oficial pera general conocimiento.
Córdoba 10 de Abril de 1918.—E1 Go-

bernador, Agustín de Llano.

Don Antonio Rodríguez Mole, 90 pe-
setas.

C órdeba 6 de Abril de 1918.—El Te.
sorer e de Haciende, Eduardo de la Vega.

1
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luan tenido en aus riquezas restica
prop letariee de este término á fin de que
puedan fomente les apéndices al Regis-
tro fiscal el que á ¿e servir de base al
reparto de le contribucien por expreaado
Concepto en el presti gia° alto de 1919.

Dichas relaciones serie presentadas
una por cacle inca, reintegradas; advir-

tiéndose que no sean admitidas medias
á las que no se acompafien el titulo de
propiedad 6 decume to acreditativo de

!saber setiafecho los derechos reales

Villa del Rie á 8 de Atnil de 1918.—,
Espejo.Saavedra.

ZUHEROS.—Núm, 1.256

Don Francisco Miguel Tallen Alcali, Al-
en funciones de esta villa.

Rho sabed que próxim la época de
confeccionar le" apéndices de la riqueza
rústica y urbana de este término munici-
pa l, Re tiene preciso que les contribuyen.
tea que hayan sufrido alteracien en so 1-
queza presenten en esta Secretaria muni-
cipal, deede la fecha hasta el 16 de Mayo
P róximo, las relacienes juradas de sets
alteraciones.

Le. referid.. relaciones que se exten-
derán en pepel de peseta, deben acem-

Marine da loa títulos documentes que
Icredi len la traelacien de dominio y car- !

F te de pago de haber satisfecho les ciere-
ii shas á la Hacienda.

Zuheroa 8 de Abril de 1918.—Francis-
ee M. Talión,

VILLAVICIOSA.—m. 888
Extracto de Ins oacgerdoa tomados por

este Ayuntamiento y per la Junta nata
eieipal durante el mes de Septiertabe de
1817, el cual forma el Secretario lee
suscribe, en cumplimiento y ä los efec
toe de lea que dispone el articulo 109
de la vigente ley Municipal.

(Concluaien)

Abandonada la presidencia por el vo-

cal de la lenta antes meanionade y ocu-
pada por el primer Teniente de Alcalde
don Antonio Machuca Escobar, anuncié
que como también se hacia constar en
las cédulas de convocatoria, habla de dis-

cutirse en esta seien lea eatadea de débi-
l,' al Estado y créditos centra el mismo
de este Ayuntamiento, formados por el
infrascripte Secretario, en conspUnaiento
de in alispnesto en el 'dictamen Ley de 2
de liarse anterior.

Previa lectura de mencionada alistaos'.
cien y halliadoee sobre la mesa les alu-
didos estados se sin cuenta del de débi-

tos al Estado, el que previa discutida fue

sometido 4 votación y aprobado per una-
nimidad, reconociendo y aceotande la
Junta como partida de cargo las figara •
das en repetido estado, ascendentes en

junto á 44.358 pesetas 87 céntimos.
Illiscutisio el estado de créditos contra

el ,Estado y al favor del Areatamiento
fue igualmente aprobado por unanimidad

aceptando como partida de dote las ac.a-

signadas en el mismo que ascienden en
junto á 183.101 pta.. 87 céntimos, mis
el interés correspondiente sobre lee 125
mil 619 peseta" 92 centim s como capital
precedente de la venta de bienes de pro-
pica, correspondiente al Municipio que
ne le ha aide entregado ni emitido por
ello las láminas correspendientee, desde

que el Estado retiene en au peder la ex-

presada suma.

Sesión del día 15 de Septiembre
Prealieneia del Sr. Alcalde B. Frau.

cisco Fidel Escobar.

Fue leida y aprobada el acta de la

anterior.

Expuesto por el aefior presidente el
objeto de la reglaje,: que además se ex-

¡resé ea las cédulas de convocatoria, se
procedie á la lectura de las disposiciones
concernientes á la adopción de medio.
para hacer efectivo el impueato de Con-

sumos y al itiPLZTIN OFICIAL de la previa.
da del qe resultan las cantidadea que
corresponder+ eatisfscer por dicho im •
puesto, precediéndose inmediatamente
distribuirlas entre los diferentes especies
á que cerrespenden.

Previa tina detenida y amplia discriann
se aceran por mayoria adoptar la admi-
nistración municipal, para la recaudación
en el próximo ejercicio de 1918 de los
dercches del Teaoro y recargos corres,

pendientes ä las especies de la tarifa 1- 1

qu se centaman en esta población y su
termino á excepción de la sal, ea centra
de cuyo acuerde votaron los vocales don
Juan Muñoz, don Sebaatiin Yergas y den
José Arribas, fundados en que para satis-
facer el citado impuesto, debía estable-
cene un recargo sob e las cuotas por
contribuciones:

Por unanimidad se acordó, que para
irgresea del presopuesto municipal fue-
ron gravadas las especie. aludidas con el
ciento por ciento de recargo municipal,
menos lea carnes de cerdo en fresco que
lu serian con tres céntimo»: veinte centé-
simas por kilegranao y el vine con dos
pesetas 50 céntimos por hectelitro, ce-
bando:te ademe, sobre todas ellas 1 ex-
excepción de esta el 10 per 100 de im-
puesto municipal, recaudändolo por me-
die de arriendo, para el que se fijó el tipo
de subasta el de 4 000 pesetas.

U l timamente se acorde imponer el 13
por 100 de recargo municipal, sobre las
cuotas del Tesoro poi inclastriai y nin-

guno sobre el impuesto de cédulas per-
amuele..

Villaviciosa 9 de Febrero de 1918.—
Juse Ruiz, Secretado.

El precedente extracto foi aprobado
por la Corporación municipal en sesión
de veinte y seis de Febrero último.

Villaviciosa 4 garzo de 1918—José
RuL Z, Secretarlo.—y.• B.°: El Alcalde
accidental, José Soria.'

LUCENA.—Núm. 1.249
Afta de 1918 —Mes de Abril

Preaupuea'o de gastos

Distribución de fondos por capítulos

6 conceptos que, para satilfacer las obli-

gaciones de dicho mes y anteriores,acuer-

da este Municipio, con arreglo 1 lo prea-
crito en les disposiciones vigentes, 4 sa-
ber:

Capitulo 1.'—Gastos del Ayuntamien-
to, 3.000 pesetas.

Capitulo 2.°—Policia de seguridad, pe.
setas 1.400.

Capítulo 8.*—Poticía urbana y rural,
3 500 pesetas.

Capítulo 4.°—Inatruccien pública, pe.
setas 3.500

Capítulo 5.°—Beneficencia, 2 500 pe.
setas,

Capítulo 6.°--Obras públicas, peseta.
1.000.

Canitolo 7. •—Corrección pública, pe-

El precedente estado de distribucilin
de fondos, 'ha sido aprobado por el exce-
leratisimo Ayuntamiento de esta ciudad,

en su sellen ordinario supletoria de la
tarde de ayer.

Lucena 4 de Abel : de 1918.-EI Al-
calde, Antonio del ?inc.—E1 Secretario,

' losé Alvarez.

e 	 JUZGADOS

MONTILLA.—Núna. 1 242
l »en Manuel Fernández y Lamo de la Ve-1

I

. 	 ga, juez de primera instancia de esta
ciudad.

¡ 	 Por el presente, hago saber: que 1 las-
1
. tancia de José María Y. go Expecito, se
: sigue expediente para infcrmar la pose-,

sien en que se enduentra ' de un olivar al
litio de la Hijarromee Yegibra, pago de

i
la Compania, en este término, con cabi-

1 da de tres fanegas y once celecoineo; que

1
 linda per Norte y Sur coa olivee de den
'Manuel de la Calzada; por el E,te con

' otros de Juan Jiménez y por Oeste Mi

E lérras de lean Morales. Dicho olivirii
adquirió ellité Maria Vago por cesión
que le hicieron las hermanas Carmen, Te-
resa y Rosario Córdoba Castro, en el afie
de mil novecientos catorce, d iguerinde-
se el actual paradero de ellas, 80 les di
conocimiento de dicho expediente, per
medio del presente edicto , para que den-
tro del termino de eiez días, comparez-
can ä manifestar si tienen s i go que upo.
ner it la inacripción pretendida.

nado ea Mordida 1 oda de Abril de
mil novecientos diez y ocho —Manuel
II eraindez —El Secretario, Andrés de
Castro.

BADAJOZ —Núm. 1.250
Den Gabriel Rodríguez Barrientos, Jaez
"'de primera instancia interino de.deste

partido.

Por el presente, hago saber: que el die
veinte y cuatro de Diciembre de mil ae.
vecientoa quince, falleció en esta ciudad
doña Josefa Fernariciez de Mulioa ý Do-
omite, sin haber otorgado testamento, en
eotadrir de soltera, y sin deji.r ascendiere

tea al deteendientee, baldé& .tane presea-
lado 4 reclamar la herencia como ónice
hermano de la finada, don F. Apeando
Fernandez de Mu ina y Doausie.

En su virtud, se llama 4 los que me
crean con igual 6 m. jeer derecho á la

O 

herencia, para que ceo:par:aceré en cate
Josgedo á reclamarla dentro de treinta
diga.

Dado en Baolaj“z á veinte y seis de
Marzo de mil no vec:entea dicz y odia.

Gabriel R. Barrientos.—E i Secretario ju-
dicial, Manuel Maqueda.

CORD OBA.-14úto 1.209
Cédula dé citación

El reñid Juez de instrucción ele esta
capital, en providencia de hoy, dictada

en sumerjo que se signe per harte de ca-
ballerías á Miguel Glaaeotr
tija «Lao trescientas», de este término,

eee se insertad en la aGscete de Madrid,
g"y Buena Ortcele de la provincia, para
lee comparezcan ante mi autoridad 6
tate la Excma. Comienn mixta de Re-
clutamiento de esta provincia.

Asimismo ruego y encargo á todas las
aetoridadee y aun agentes Se sirvan pro-
curar In busca, captura y conducen* 1

cata Alcaldia su presentecién á la re-

ferida Comidan mixta de loa menciona-
dos prófugos.

Mozos que se citan

Crist6b3. 1 Ortega Escamilla, hijo d
Manuel y Petronila.

Cristóbal Ceno G?anados, de Cristóbal

Antenia.

Juan Antonio Calvo Alvarez, de An-

tonio y Aniceta.
Manuel líg uelos Caballero, de José y

feseta.
Juan Espdeito Agoilera, de Manuel y

María.

Juan Arcadio Gutierrez Pacheco, de

Juan é Isabel.
Izedar 5 de Abril de 1918.—E1 Al.

caide, A. Quintana —P. Š. : EI Secre-
tario, Felipe Rozarle".

VILLA DEL 110.—Nden, 1.248

Den,Mannel Eapejo-Saavedra de la Vega,
Alcalde constitucional de esta villa.

Llago saber: que para dar cumplimien.
1to á lo diapuesto en et R. D. de. 20 de Fe-

brero de 1906, y Reglamento de 80 de

Septiembre de 1885, desde el dia de key

bite el 30 del actual, serán admitidas ea

Secretaría de cate Ayuntamiento las re-

laciones juradas de loa alteraciones., que

les 
1

;

setas 1.500.

Capitulo 8.°—Montes, 00'00.
3
	

Capitulo 9 •0 Cargas y contingente pro-
vincial, 24 000 pesetas.

Capitulo 10.—Obras de nueva cona-
tracción, 100 peseta..

i 	 Capitulo 11.—Imprevistos, 1.500 pese-
! taa.

Capítulo 12.—Resultas, 1.000 pesetas.
! 	 Total, 43.000 pesetas.

1 
En Lucena 1 . 1.° de Abril de 1918.—

) El Contador, Vicente Serrano, —V.° B.•.:

1 
El Alcalde, Pino.

90 pe.

18.—El Te.
ale la Vega.

metan'

civil de la
e ha servido

inez More.
interina de
e niñas de

este medio
sien de la,
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yo, betjedlas condiciones siguientes: 	 materia criminal
1.1 La de consignar los licitadores rj Bajo los apercibimientos procedentes e

en la mesa del Juzgado el diez per ciento
efectivo de lo que es objeto de alabaste. 1

2.° La de no admitirse postura que 1

no cubra laa don terceras partes del ave- i

lío, y sin que existan títulos de propie- 1
dad id se hayan suplido.

arria primero de Abril de mii nove- 1

cientoi. diez y ocho,—José Peres.—Li-

cenciado Manuel F. Villanail. 	 ¡
i FUENTE OBEJUNA.—Nütle 1.221 I,
, Don Eduardo Pérez del Rio, Juez de iras- 'd
l 	 tracción de este partido.

derecho, se cite 6 emplaza por loe Jen
ces 6 Tribunales respectivo' fi las per.
nonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lee
imítala 6 dentro del término que :e lee
fila, á contar desde la fecha de la
cedida del anuncio en este periódica
oficial, con arreglo 1 los artículos 1%
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Matar y 68

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.212

MORENO GOMEZ, Manuel; de trei
8./ 	 ta y ocho años, hijo de Torada y Te lePor el presente edicto,- se cita y llama ;

fi toda aquella persona que se crea duefis fora, casado con Magdalena Catalán,

1 niendo un hoyo en la mejilia izqvierc
cola esquilada, menas de marca, can hie- I y Mateo Castro Razone, de treinta adi

ch a; el cual :e fue intervenido pe r la 	 re, tiene ene cicatriz junto 1 la nariz; r

e.

s de un potro de un afio, castaio claro, a,

35

Irro fresco y confuso en la nalga ¿ere- hijo de Francisco y lecarnaci6n, sol'

En la imprenta-de este perió.

die() hay Poderes para clases pa.

nivas; Fes de vida; Cargareral

y Cartas de pago para Ayu

tamientas y re(ibos de inqui li‘

Imp. «La Opinión», Brando Laportilll

4 	
agurrug OFICIAL BE LA n•vnici p, DE C4119111A

. 21~~~~~..~.~120047~Veetk,1.~245.113T+.2FMC31~360011~~~~~~~291.M.ler

Una suerte do tierra calesa, situada en 	 Sustraido
Un farde conteniendo: Un cabo jorgi

el partido de los Readeros, término de 11'

Encinas Reales, de cabida una &alega, 	 lista azul Para mutas , que teladde 2

et 	

1

sean sesenta y des áreas y setenta 	
metros prdximameerte.

Dos cabos jerga lista blanca tamlaidi
y una

centiáreas, que linda con idénticos pre-

dies por el Este de Juan Moreno Arjona, Pare mantas, de diez 	 Fr6ziaae

por el Sur Juré Cano Torres, por el 1-et 	 mente cada uno.

Diente Angel Escaso Barranco, y per el 	 Una manta ces, cuadro alarmas bien

norte de Francisco Arrabal Guerrero; u. Y azul'
Y tres mantas del

tasada en trescientas pesetas.
La abasta de la finca descrita se ce- alas, blanco pardo,

lebrará simultáneamente en los Juzgados I

de Lucera y esta vine, las once del día

veinte y nueve del práxime mes de Ma- Citaciones y emplazamientos e]

mirai.e, pare que dentro del tirnaino de

dien días, comparezcan ante este Juzga-

do, eitnede en la calle G60gera, sin rai•

mere, con el fin de eecibiries deciaracidn
en expreaade sumario; bajo apercibimien

te ele que al no lo verifican les pararé el

perjuicio ä que haya ;legar.

Ciireoba cuatro de Abril de mil aove-

ciento' diez y recho,—Ei Secretario, Tea-

domine Fernanda s.

POSADA8.—N 6na, 1.287

li on Adolfo Gomez Caen neto y Mera,
Juez de instruccien de esta villa y au

partido.

Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo e toda clase de Autori-

dades tanto civiles come militares y de-

1
mis individuos de la policía judicial, prace

liquen activas y eficaces diligencias para j

Ila busca y remate de las csbatlerías que
al final se reatilan, hurtadas el día tres

del actore, de la fiaca nombreda Chapa- I

rral de los Páez, término de esta ville,

vecina de la misma den Bartolomé Mar-

ciado jorguín Iglesia.

Senas

Una potra, cuatro anos, alzada

capa claree marca B M nag.' derecha.

Otra potra de cuatro afioe, 1'86 de al-

etada, torda vinosa, marca nalga OOfeeka,

calzada del pié izquierdo
Una yegua, once ades, 1'45 de alzada.

caatafta clara, M nalga derecha y tuerta,

Todas tres con el hierro de la Cornea-

¡Ja Agrícola, letra V 'Amero 4, en la

nalga izquierda.

BAENA.—Ndm. 1 239

Don Digo Egea y Molina, juez de iris-
truccadn de cate partido.

Por la presente, ruego y encargo á na-

das tea Autoridades civiles y militares y

agentes de la policía judiciai, procedan

ä la busca y ocupación de la caballería

que se dile , propia de don Antonio Mo

reno Ambrosio, vecino deCeistro del Rio,

hurtada la tarde del tr- inta y ano de Mar-

zo anterior, de terrenos de la materia de
(Vista Alegre., de este término; ponien1

dales caso de ser habida ra d aposición de

este juzgado, con poseederee ilegítimos.

Dada en Baena ä cinco de Abril -de
mil novecientos diez y ocho.- -Diego lira.
—El Secretario, José Sanano.

ha mandada se cite per medio de la pro-

sente, que se insertar* en el Bnu Chi -

ava. de esta provincia, 1 Miedos Navas

Gimen z, vedad de Nueve Cartera Fr

cisco Diez .ds rreye, veciee de asta capital

y fi Auroral- Die Eitinenei, vecina de Ca-

bra, i norandoee el actual paraaere de los

Sena' de la caballería

Un role legro morcilla de cinco elles

y alnada 1'43, hierros J. M. enlazadas en
el enea derecha y el de. Fénix Agrícola,

; letra Y número 15, en la izquierda.

l 	 CABRA.— Nien. 1.240
e'

' 
Don Agnstin Aranda y García de Castro,

Juez de instrucción de este partido.

Por virtud .,,clel presente, en nombre de

?..k. M. el Rey Don Alfonso XII! (q. D. g.)

' exhorto y requiero 1 todas las Autorida-

/ des é individuos de la policía judicial y

1

 ea el mío les ruego y encargo procediu
la busca y ocupación de unas veinte arro-
bas de aceite, hurtadas a den José Mu-

/riel Palorneque, del molino nombrado
- Magdalena, de este término, sobre el
Iveinte y uno de Marzo último; pon 6n-

/
¿olas caso de ser habidas fi disposiciárt

de ente Juzgado con poseedores ilegiti-

mes.
Dado en Cebra tí dos de Abril de mil

novecientos diez y echo.- —Agustín Aran-

da.—Et Secretario,?. H., Rafael García.

CASTRO DEL RIO.—Ndad 1,227

Don Mariano Torres Roldea, Juez de pri-
mora instancia de este partida.

I-1,go saber; que en este Juzgado y
arate el Secretario que refrendar, se ins-
truye expediente instancia de Miguel

de la Rosa Merino, de esta vecindad,

para justificar el dornitrie que tiene sobre

las fincas siguientes:

1.* Una suerte de olivar nombrado

Gambas, partido de an nombre de este
término, con ciento catorce olivos, encla-

vados en des fanegas delirara.

sean pacatas 1 diipoßieión de esti juz•
tinca Fernendez, y caso de ser bebidas

gado, con atas tenedorem ilegitimare
Pues así lo tengo acordado eu el suma- I

gio que instruyo con tel motivo.

P

1'39, ; car 	 r __ .À.. ele edictos, que se fijad*

y se publicarán por tres vetee consecuti-

vas en el %uno Ondee de la provincia,

fi lao personas ignoradas quienes pue-

dan perjudicar las inscripciones solicita-
das, para que dentro de/ término de

ciento ochenta días, 1 contar desde la fe-

cha de dicha previdencia, comparezcan

rdegar lo que d su derecho 'eonvenga,

cumplimiento de lo cual se expide este

tercero edicte.
Dado en Castro del Río á cuatro do

Abril de mil neveciented diez y ocho.—
Mariano Torres.--E1 Secretario, Parlé

Delgado.

:e ARRIA.—Núm. 1.225

Don José Pere z Perez, Juez de ptimera
icatencia de este partido.
Hago público; que para hacer efecti-

vas costes impuestas á Gtbriel Delgado

Arjona, vecino de Encinas Reales, por

vitietçl de cross. seguida t'obre onda, se

anuncia en púb lica zubeste por tercera

vez y sin sujeción á tipo legal y cenare de

la propiedad de! ejecutado, la finca si-

guiente:

mismo cuadro di

ädministractou de Justicia

Guardia civil al jitane Antonio Heredia hernie@ y vecitess 	 Cdrdebe, camarer
e.

II

de

11

je,

ero
ir-

e 	 ila busca de le que al final se relenarä, ) ta; de treinta y :dele g ama, hijo de rel
i propio de don Juan Molina Agudo, veci- I y ee Ramena, jornalero, natural de
t
1 no de Villa del Río, y que trié soatraido i Renueva del Rey y vecino da C6rde

1 en la estacida de Marmolejo, del 7 al 12 ? comparecerá ante el Tuzgade de ieudn
f 	 e
f de Marzo último, y siendo habido, se ; ci6n de Córdoba, dentro del término
L 	 e

pondrá 1 disposición de este Juzgado de 1 diez diere

/ instrucción con la persona 6 personas en r,
3

I cayo poder se encuentre si no acrediten 5
o

an legítima ealquisirdo; procediéndese tarn-

t, bife 1 la busca del autor 6 autores del

i 	 I
F judicial dispongan se proce 	 ide 1 	 VENTURA GUIRADO, Juan Bar:)

hecho, que del mismo ando se pondrá á

dispoeici6n de este dicho Juzgado, y en

la caree l dei partido.
Dado en Andújar cinco de Abril de 'e

mil novecientos diez y ocho.—Pedro Li-

zaur.—Por mandado de su Bel-Varia, José

López.

irapre4Q4

ipe
Vi

4 ,
de

t.
les
te
da

; Porras por considerarlo de ilegitima pro- 11 con inatruccidn; procesedos por atea

Dada en osadas 	 ainco de Abril de
i cedencia; para que en término de quince 1 de

' 
comparecerin ante el Juzgado-

de mil novecientos diez y ocho.—Adolte 1	 ecz•
2.'` Y n'a casa, :A. en calle Estrella , días, idguientes al en que aparezca éste 1 inetrucchin de Córdoba, dentro de

- afirmen) siete, primer cuartel 	 pe. inerto en el Boerrin Orzaz. de esta pre,de esta 	 1 diez días siguientes a la insercidn de
leinez-Carainero.—E, Secretario, Licea- ; blachfin.

	 vincia y eGacetx de Madrid., ceamparez- 1 presente.; Núm. 1.238
1 Por providencia de hoy, dictada en can 1 hacerse cargo del mismo previa 1

i 	 d

1 dicho expediente, ae ha mandado conve- juatificaci6a de tes pertenencia. GOMEZ BRAVO, Pedro () Encaraba

Dado en Fuente Obejuna I cuatro de natural y vecino de Castro del Rio, ce
po 	

3
r

en los lugares de costumbre de esta villa Abril de mil novecientoe diez y ocho.— I demás circunstancias y actual parad

Eduardo Perez,—El Secretario, Manuel I se ignoran; comparecerá dentro del t

; Pérez. 	 ! mino de diez días, ante el Juzgado de I

ANDUJAR.-1.241 	 1 trucción de La Rambla, a reepondér ät

, Ion Pedro Lizaur y Paul, Juez de izas- 1 cargos que le resultan, en el sumario c

,,- 	 trucci6n de esta ciudad y su partido. 	 I se le sigue en unión de otro por roba
1 	 Por el preeeate ruego á las Antorida- 1 cerdos y otros efectos.
I des civiles y mitin:res, y agentes de la ', 	 Núm. 1.248
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